
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE

VILLA VICENCIO

Villavicencio, dieciocho (18) de febrero de dos mil dieciséis (2016)

MEDIO DE CONTROL:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
BETTY POVEDA HERNANDEZ y OTRA
CONTRALORIA DEPARTAMENTAL DEL
GUAVIARE
SO001 33 33 001 2014 00294 00EXPEDIENTE:

Como quiera que la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Despacho visible
a folio 254 del expediente se ajusta a derecho, el juzgado imparte su aprobación de
conformidad con lo establecido en el artículo 366 del c.G.P., aplicado por remisión del
artículo 188 del C.P.A.C.A.

Una vez ejecutoriado el presente proveído, por Secretaría procédase con el archivo de las
diligencias.

NOTIFIQUESE

~ , ~--
CA OS ALBERTO HUERTAS BELLO

Juez

---> JUZGADO PRIMERO ADMlNISTRATIVO ORAL
" DB. CRomo DE VILlAVICENClO

NOTIFIrACÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
Electrónico NO 06 del 19 de febrero de 2016, el cual se avisa a
quienes hayan sumini do s irección electrónica.
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